
 
CONCURSO LOCAL Y VISITANTE DE COMPARSAS CARNAVAL 20 09 

                                                      
 
BASES 

                                                                                                    
 
 

Concurso Comparsas  

1.- Podrán participar todas las comparsas que lo deseen, siempre que cuenten 

con un mínimo de 10 personas. 

2.- Todas las comparsas deberán llevar delante y en lugar destacado, un cartel 

o banderín con el nombre de la comparsa o grupo y el número que la 

organización les asigne para tomar parte en los desfiles.  

3.- Las inscripciones se realizarán en el Ayuntamiento de Mocejón, hasta las 

14:00 horas del día 20 de Febrero de 2009.  

Concurso de Máscaras (Grupos adultos)  

1.- Podrán participar todos los grupos (menores de 10 personas) que lo 

deseen.  

2.- Los grupos deberán llevar en lugar visible, el número que la organización 

les asigne para tomar parte en los desfiles.  

3.- Las inscripciones se realizarán en  el Ayuntamiento de Mocejón, hasta las 

14:00 horas del día 20 de Febrero de 2009.  

 

PREMIOS LOCALES     PREMIOS VISITANTES 

 

1º PREMIO COMPARSAS: 200 €    1º PREMIO COMPARSAS: 100 € 
2º PREMIO COMPARSAS: 150 €   2º PREMIO COMPARSAS: 7 5 €  
3º PREMIO COMPARSAS: 100 €   3º PREMIO COMPARSAS: 5 0 € 
 
1º PREMIO GRUPOS:  100 €   
2º PREMIO GRUPOS: 50 €   
 
1ª PREMIO INDIVIDUAL: 50 €     
2º PREMIO INDIVIDUAL: 30 €     
 
 
 


